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1 El Estatuto^vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

5 objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

10

al legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciati%%.y no 

lim itativa , haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 

tos de tipo c ien tífico  (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

1S
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r ite r io  

lega l de que también serán patentables los instrumento^, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funeijón a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y eit'3.efi, 

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 

riormente conocido.
20 Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del p riv ileg io  de expío-
25 tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación

 ̂ 30
con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1*.935).
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Esta invención consiste como indica su. enuncia-
, * * 

do en una'capsula de protección para cohetes del tipo de

los que se u tilizan  en pirotecnia o fuegos a r t if ic ia le s , 

que se caracteriza por e l hecho de que se constituye, la 

cápsula propiamente dicha, mediante una porción tubular 

que será preferentemente de material p lástico y está abier­

ta por uno de sus extremos, en tanto que es ciego o por 

mejor decir consta de base en e l  extremo opuesto.

La indicada cápsula se ajustará por e l  extremo 

abierto sobre e l extremó del cohete que incorpora, la? me-a* - * w
cha. s.

La propia cápsula presenta en su superficie la-
' °

te ra l in terior unos topes para penetración respectó°al -  

propio cohete, de ta l modo que quedará dispuesta sobre 

e l mismo aislando la  mecha del exterior y evitandp *ásí 

una ignición mdeseada o inesperada*

Se comprende por lo  hasta aquí expuesto que e l 

objeto primordial de la invención es proteger la  mecha, 

de que la misma sea prendida de un modo involuntario.'

En la actualidad los cohetes convencionales 

usados en fuegos a r t if ic ia le s  y pirotécnica presentan una 

protección parcial de la  mecha que se constituye median­

te una envoltura que por lo general es de papel y tiene -  

por misión ev ita r e l deterioro de la mecha pero ta l pro­

tección no protege en absoluto a la  indicada.mecha de in­

deseadas igniciones.

hedíante la cápusla que se propone no solo se 

consigue evitar e l deterioro de iá mecha, sino que además 

y cosa muy importante es impedir como ya queda expuesto 

que dicha mecha sea prendida de un modo indeseado, por lo
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1 cual este registro mejora sensiblemente las condiciones 

de seguridad ¿e los cohetes hasta ahora conocidos.

El objeto de la.invención se muestra claramen­

te en la  única figura del plano adjunto que en plan esque-

8 mático muestra con la referencia 1 e l  cuerpo tubular que

conforma la cápsula que como se¡aprecia presenta abierto

e l extremo que se referencia con 2 para adaptarse envol- -
\ viendo parcialmente e l extremo lib re  del cohete 5 que in- 

¡corpóra la mecha 6.

10 \ . Repárese en que e l  cuerpo tubular 1 pregah^a****
cerrado su otro extremo que en e l caso presente se ha re­

presentado según un cono que se indica con 3. - 
' . . - ***.*.

Además en la superficie la tera l interna de la

cápsula en su parte cilindrica existe un escalonamiento

15 que conforma topes 4 limitadores de la  penetración jSé. -la

cápsula respecto a l cohete. "
- '

Se observa perfectamente que la mecha 6 .qup in-
r.' * o, nf p

corpora e i cuerpo 5 del cohete esta no solamente protegi­

da contra deterioros fís icos  mediante la cápsula 1, sino

20 que además en virtud del aislamiento a que se le somete 

por la  disposición de la  cápsula 1 de material plástico 

ríg ido , se evitará en cualquier momento la  indeseada ig ­

nición de dicha mecha.

No se considera necesario hacer más extensa esta

25 descripción para que cualquier persona experta en la  mate­

ria  comprenda la idea que se desea reg istrar, así como las 

ventajas que de su realización industrial se derivan

Por todo e llo  y para ev itar posibles imitaciones 

se presenta esta solicitud pidiendo la explotación de la

30 idea descrita, de acuerdo con las consideraciones y puntos 

que se concretan en las páginas siguientes.
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Hecha la descripción a que se re fie re  la"memoria

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden su frir pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen

jcia  los que quedan reflejados en los párrafos de la  descrié

kción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto vigente

^obre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

en su apartado, tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
**proporciones y materias de un objeto ya patentado" YTjando

a,si e l c r ite r io  del legislador en e l sentido de que paten-

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

e industria lizaba , nadie podrá apoyarse en e lla  para, a

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^ pre- ' - - * * +
sentarla como nueva y propia. . ****

Este principio, en cuanto al alcance de la  photec-
' i

cion del objeto patentado se re fie re , se halla con îhnfado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -? 

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección solic itada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones,-de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p r iv ile g io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­
guientes:
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1. CAPSULA LE PROTECCION PARA COHETES, -caracteri­

zada fundamentalmente por estar constituida por un cuerpo 

tubular de material p lástico, abierto por uno de sus extre­

mos y cerrado por e l otro, que se ajusta por su extremo - 

abierto sobre e l extremo del cohete que comporta la mecha, 

estando dotada dicha cápsula en su superficie interna, de 

topes de penetración del referido cohete de manera que dis­

puesta sobre e l cohete a ísla la  mecha del exterior evitando 

la  ign ición inesperada.

2. Se reivindica por último como objeto &Óbre e lt
que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se s o lic ita :

-  -  -  CAPSULA DE PROTECCION PARA COHETES.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 

la  presente memoria descriptiva que consta de seis páginas 

mecanografiadas y dibujos adjuntos. '

Madrid, 27 de abril 1976 '
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D.VICENTE BORREDA ESCRIVA HOJA UNICA

ESCALA VARIARLE 
Madrid, 27 de Abril de 1.976 

SEB8ARBO,UNGI 
p*p.
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